
M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

15072 ORDEN de 16 de junio de 1981 por la que se con­
cede el título-licencia Agencia de Viajes, grupo 
«A», o «Viajes Guama, S. A.», con el número 711 
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
15 de julio de 1980, a instancia de don Guillermo Sintés Reyes, 
en nombre y representación de «Viajes Guama, S. A.», en so­
licitud de la concesión del oportuno Título-licencia de Agencia 
de Viajes del Grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9.° y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del Título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la 
Dirección General de Premoción del Turismo, aparecen cumpli­
das las formalidades y justificados los extremos que se previe- 
nen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de ju­
nio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del Ti­
tulo-licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac­
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo l.° del Real Decreto 2077/1977, de 6 de oc­
tubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único. Se concede el Título-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo «A» a «Viajes Guama, S. A.«, con el número 
711 de orden y Casa central en Las Palmas, calle León y Cas­
tillo, número 249, pudiendo ejercer su actividad mercantil a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en 
el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto 
y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Excmo. Sr. Secretario do Estado de Turismo e ilustrísimo señor
Director general de Promoción del Turismo.

15073 ORDEN de 19 de junio de 1981 por la que se con­
cede el título licencia Agencia de Viajes, grupo 
«A», a «Triángulo Azul, S. A.», con el número 712 
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
20 de enero de 1901, a instancia de doña Ana Serrano González, 
en nombre y representación de «Triángulo Azul, S. A.», en so­
licitud de la concesión del oportuno Título-licencia de Agencia 
de Viajes del Grupo «A» y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9.° y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula eL ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud do otorgamiento del Título-licencia;

Resultando que, tramitado e) oportuno expediente en la 
Dirección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli­
das las formalidades y justificados los extremos que se previe­
nen en los artículos 10, 12 y 3 5 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Fmnrosa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 352-1/1973, de 7 de ju­
nio, y Orden de 9 de agosto de 1974, cara la obtención del Tí­
tulo licencia de Agencia do Viajes del Grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el articulo 7° de! Fea...uno Ordenador de las Empresas y Ac­
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artculo 1P d' 1 Real Decreto 2677'1977, de 6 de oc­
tubre, ha tenido bien resolver:

Artículo único. Se concede el Til u lo licencia de Agencia de 
Vie’í-s dd Grupo «A' a 1'nángulo A/ui. S A con el nu­
mero 712 de orden y Oe-a c'-niral en La Cor muí», uV-za do Lugo, 
núir.'To 3. bajo niidiv.' de < >crrur su actividad a par­
tir de !e fecha de pu¡ui.-a<-ón de nGa Orden mirisL-rial un el 
«Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del

Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto 
y demás disposiciones aplicables

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e ilustrísimb señor 

Director general de Promoción del Turismo.

15074 ORDEN de 22 de junio de 1981 por la que se con­
cede el título-licencia Agencia de Viajes, grupo 
«A», a «Viajes An-Tra, S. A.», con el número 713 
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
3 de febrero de 1981, a instancia de don Pedro Antón Ranz, en 
nombre y representación de «Viajes An-Tra, S. A.», en solicitud 
de la concesión del oportuno Título-licencia de Agencia de Via­
jes del Grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9.° y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 0 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del Título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la 
Dirección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli­
das las formalidades y justificados los extremos que se previe­
nen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento:

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de ju­
nio. y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del Tí­
tulo-licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A»,

Este Ministerio, en üso de la competencia que le confiere 
el artículo 7 ° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac­
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, dé 14 de 
enero, y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de oc­
tubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único. Se concede el Título-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo «A* a «Viajes An-Tra, S. A.«, con el número 
713 de orden y Casa central en Guadalajara, calle Mayoral, nú­
mero 7, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 
1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 0 de agosto y demás 
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e ilustrísimo señor
Director general de Promoción del Turismo.

15075 ORDEN de 25 de junio de 1981 por la que se con­
cede el título-licencia Agencia de Viajes, grupo 
«A», a «Multi Tours, S. A.», con el número 714 de 
Orden.

Excmo. e Ilmo Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
30 de marzo de 1981, a instancia de don Pedro Jiménez Gonzá­
lez, en nombre y representación de «Multi-Tours, S. A.», en so­
licitud de la concesión del oportuno Título-licencia de Agencia 
de Viajes dei Grupo «A», y,

Resultando, que a la solicitud de dicha Empresa se acom­
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concordan­
tes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe­
sional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser. presentados jun­
tamente con la solicitud de otorgamiento del Título-licencia, 

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di­
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artícelos 19, 12 y 15 del expresado Reglamento,

Consid ‘rancio nim en la Empresa solicitante concurren todas 
las "condiciones exigidas por el' Decreto 1524/1973, de 7 dn junio, 
y Orden de 9 de ara-lo de 1974. para la obtención de! Título- 
licencia de Agen-ia de Viajes riel Grupo «A-

Fst.e Ministerio en uso ele la coinoo'enria que le confiare 
el artículo 7." del Es le lulo Ordenador de Jas Empresas y Actú
vid- tli s, Turícl ¡cas. anrohedn por Dicreto 2?,1/1995, de !4 de enero, 
y el ar'índ.e 1." dei Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, lia 
loridc a bien r"soii <;r-

Arlírulo único —Se concede "1 Tílúra-lk-muda do Ao/reai de 
Viajes del Grupo «A. a «Multi-Tours, S. A.», con el número


